
  

 

 

 

 

Circular nº.: 114 

Ref.: Ayudas Económicas Línea Covid, Modificaciones, nuevo plazo de presentación.  

 

Madrid a 29 de Septiembre de 2021. 

 

ASUNTO; SUBVENCIONES DIRECTAS DE 4.000,00€ a 200.000,00€ Comunidad Autónoma de 
Madrid. 

 

Estimado Cliente. 

El 23 de septiembre fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid  
modificaciones al texto primitivo, siendo lo más relevante la ampliación del plazo de 
presentación de solicitudes, el resto de información puede consultarla en nuestra web circular 
n.: 109. Le adjuntamos los últimos CNAE vigentes en la actualidad para acceder a las Ayudas 
Covid autónomos y empresas. 

El tiempo disponible para solicitar estas ayudas, es limitado, hasta 23 de octubre 2021. 

Si está interesado en comprobar posible subvención a recibir, condiciones y cuantía diríjase a 
Virginia Cañaveras Castillo en los teléfonos de este despacho de Madrid o al correo 
trillo@asesorestyh.com 

Tenemos un compromiso de respuesta máximo de 72 horas para analizar la probabilidad de 
éxito, así como evaluar la cuantía máxima de la subvención, tengan presente  que el  60% de 
los gastos autorizados ( 678.287.790€+ 220.000.000 = 899.287.790 €) se están quedando sin 
asignar, la probabilidad de éxito es alta. 

 

Quedamos a su disposición para solventar cualquier duda 

 

 

 

Fdo.: José Antonio Trillo Galán. 



  

 
 

 

 

 

 


















